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S^as leyes y las dSspohieiects del ©0- 
bieentt son obligatorias para Íii capital 
<^e provlucta desde que sc pub'kîiu «fi> 
*^ almciite co ella y desde eviitre días 
después para loa dcisíis pueblos de la 
piensa prorlnda. 'B ey de 3 de Koylem- 
bee de 1«37.)

StJSCKICION PARTICULAR.

Un mea ea Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16.
Tres id........................ 33...........................  45,
Süia id. , . 66.........................60
Un año..................... 132 . . . . . . 180,

Se pubtiea iodos los días esceptolos Ífotn ingos.

Lias leyes, órdeaes y aaoaclosqne se 
Baaudea publicar en los Síoletloes eü- 
daíes se han de remlílr a! Ce le politico 
respeeilrOj por enyo conducto se pasa, 
r u^ los editores de los BBendonados 
pe; ódieos. (Ordenes de 9 de Abril de 
1S3 y 31 de Octabre de ISBA.)

Núm. 1482, 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Saccien de t'omeato.

Bon Antonio García Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.
llago saber: que don Manuel 

Enríquez y Enríquez, vecino dd í 
esta ciudad, de profesión Procura- j 
dor, habitante en ia plazuela del : 
Vizconde de Miranda uútnero 46, ' 
ha presentado d las 12 y 15 raiaa- 
tos de la maDana del dia 21 de 
Noviembre de 1875 una solicitud 
de ragiairo de doce pertenencias de 
la mina titulada «San Bernardino,> 
de mineral plomo, sita en sitio lla
mado Peña del Aguila, terreno in
culto de la propiedad de D, Juan 
Mata, término de Villanueva de 
Córdoba, lindante a! P. camino de 
los Membriilejos, L, cúspide del 
cerro del Aguila, N. CasiiUejos de 
MembrlUeJos y S. barranco y cor
tijos de los Carboneros, cuyo mi- 
neral es piorno.

La desigoacion ijue hace es la 
«guiente:

Sa tendrá por punto de partida 
UUa calícati hecha por el solicit.m- 
t-. que sa encuentra à (00 metros 
en direction P. á una casa ó fábri
ca arruinada: de dicho puo’o de 
parlida y en dirección P. se lueli- 
rán 20(1 métros y se njará la 1,' 
estaca; à L. se medirán 200 metros 
y 86 fijará la á.' estaca; á N. ISO 
tetros y se clava A la 3,* estaca, 
y á S. otros 150 metros y se cla
vará la 4.’ estaca.

Ha consignado en 2 del actual 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
^® 21 de Noviembre he dispuesto la 

t

admisión de la referida solicitud, | 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público ec cumplimien
to al párrafo 2? del artículo 15 
de tas bases generales para la oue- 
va legislácico de mioas.

Córdoba 2 de Diciembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio (j/areta Mauriño.

»g ÆMi^^g i^^ aa«sriTUKSSEBoa'^m

Junta provincial de Agri
cultura Industria y 

Comercio.

Exposición de FiladelÜa. 
La Collision provincial para la

í

Exposición de Filadelfia en sesión 
de4 del actual ha acordado rei
terar á los Aynatamientos y pro
ductores da esta provincia que aun 
no han remitido muestras para la 
Exposición, que lo hagan à la ma
yor brevedad posible, porque ur
ge enviar á la Comisión General 
nota de los es posito re s de esta pro- 
viuda y el plazo señalado para la 
presentación de objetos espira el 
dia 25 del corriente, antes del cual 
espera esta Comisión que los seño
res Alcaldes y productores de loa 
pueblos enviarán ejemplares da los 
productos para que han sido in
vitados, cou el fin de que estén re
presentados en el innícado certá- 
mtn ti mayor número poíible da 
jos pueblos de esta provincia.

Córdoba Q de Üieitmbre da 
j873,_El Gobernador Presidente, 
A. Garcia Mauriño.—El Secreta
rio, Juan de Dios do la Puante.

Núm. 1478.
Diputación provincial de * 

Burgos. 1

Esta Corporación, en vista de j 
que algunos de los aspirantes á las 1 
30 pensiones vitalicias de á 2 reales 
diarios cada una acordadas por la 
misma para los inutiliza los en 
campaña no han presentado las 
justtQeaeloues ueGosai ias para acre
ditar que renuen las condiciones 
señalad as en el anuncio de 4 de Ma
yo de este año, publicado en el 
cSoletin oficial» de la proviacia 
número 107, correspondiente al día 
5 de dicho mes, y en la «Gaceta de 
Madrid» núm. 126, correspondiente 
al día 6 del laisnao, ha acordado 
coneederlea nuevo plazo, hasta el 
día 31 de Marzo de lí<76, para que 
puedan completar sus justificacio
nes, y que al mismo tiempo puedan 
presentar nuevas solicitudes los que 
quieran obtener dicha raeia; en la 
iuteligencía de que los documentos 
necesarios al efecto son: la certifie i- 
cion expedida por el Jefe del cuerpo 
en que servían al ser heridos, para 
acreditar la fecha en que lo fueron; 
la partida de bautismo para justi- 
fl-car que son naturales de la pro
vincia los que lo seao; certificación 
expedida también pur el Jefe del 
cuerpo para acreditar que, aun 
cuando no sean naturales de la pro
vincia, estaban sirviendo, al ser 
heridos, por el cupo de cmiLjuíera 
de los pueblos de la misma, con 
expreaion de si servían por su suer
te ó como sustitutoDi cerUScacion 
expedida por el módico militar que 
lea haya asistido eo la curación, 
para probar so inutilidaJ para el 
aervicio militari y otra certifica- 
cloo, expedida por dos médicos

civiles, eo que ee acredite que han 
quedado impedidos para procurar- 
se su sustento eo el trabajo.

Así bien ha acordado esta Cor
poración conceder igual plazo á 
todos los aspirantes á los 8 premios 
de á 1.006 rs. que han preseatado 
sus instancias, à escepciou da Cri
santo Rico Figuero, Eleuterio An
dérez Antigüedad y Juau Canato 
hopea, qua han sido agraciados, 
para que completen sas justifica 
cioaes en la misma forma que va 
expresada, sin mas diferencia que 
la de no ser necesaria respecto de 
ellos la certificación de les faculta
tivos civiles referente á Ja inutili
dad para el trabajo, ctorgándose 
ta tu bien igual plazo à los que quie- 
rao aspirar nuevamtate á estas 
récompensas para que prcsenvtu. 
sua suheituoes acomp^hajas de los 
detumentos mencionados, debiendo 
advertise que ninguno podrá ob
tener á la vez las uos gracias, por 

1 lo cual habrán de limitarse las nue- 
* vas instancias á una de el as deur- 
; minadamenie, y manislestar los 
j que en anteriores solicitudes hu

biesen aspirado á ambas por cuál 
de tas dos optan, á cuyo efecto ha
brán de utilizar así bien el plazo 

í indicado.
Burgos 24 de Noviembre da 

1875.—-El Presidaníe, Policarpo 
Casado.—Los Bipuiados Secreta
ries, Luis Gallo de la Llera,—Al- 
dulfo García Inés.
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Núm. 4Mb

Administración económica de la provincia de Córdoba.
Relación espresiva de los deudores por plazos de fincas desamortizadas, cuyos veucimienlos cor

responden â los meses de Junio, Julio, Agosto, Setiembre y Octubre.

CLERO.

Nombre de los deudores. Sn vecindad.
Plazos 

que adeuda.
Ciase 

de la tinca.
Pecha 

de los vencimientos. Ptes. Céta.

D. Lois Serrano Garijo.
D.* Maria Antonia Belmonte.
D. Manuel Maldonado.

> José María Maldonado.
• Francisco José Gemez.
* Manoel Maidunado,
» Pedio Chacea.
> Diego Me'ero.
» José Antonio Córdoba.
» Pedro Chacón,

D." Josefa Molero,
> María Antonia Recio Gonzalez. 

La misma,
D. Antonio Feroandez Parra,

» Agustin Gallegos.
> Antonio Monset rat y Rejano.
» Joaquin h amipez Poblaciones, 

£1 mismo,
> Francisco Ulloa Romero.
> Pablo Martin Morales,
> Matías de Luque.
» José Francisco Martínez,

« Mariano Criado.
» Ignacio Garcia Lovera.
> Mariano Vázquez y Muñoz,
» Joan Sánchez Campiña.
» José Ruiz.
> Miguel Valero y Roldan.
• Rafael Maria Maldonado.

El mismo.
El mismo.

» Tomás Sánchez.
> Antonio Garcia Mesa.
> Manuel Manosalbas,
* Angel Hidalgo.

El mismo.
!),• Carmen Alvarez Sotomayor,
D. Simón de Castro.

B Pedro Herrero.
■ Simón de Castro, 

El mismo.
n Manuel Roldan Infante,
> Simon de Castro.

£1 mismo.
• Francisco de Paula Urbano.
> Juan Cueva.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

■ Pedro José Tirado.
» Agustín Maldonado.
> Amonio Ropero.
> Katael Jimenez, 

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Montoro, 
id.

Aguilar, 
id. 
id. 
id. 
id.

Córdoba.
Aguilar, 

id.
Fuente-Obejuna.
Aguilar.

id.
Lucena.
Córdoba, 

id.
Lucena.

id.
Cabra, 
Castro. 
Córdoba.
Sevilla.

id.
Córdoba.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Aguilar.
id. 
id.

Fuente la Lancha 
Hornachuelos, 
Pedroche.
Córdoba.

id.
Lucena.
Pedroche. 
Aguilar. 
Pedroche, 

id.
Herrera.
Pedroche, 

id.
Córdoba, 

id, 
id. 
id. 
id. 
id,

Pedroche.
Aguilar. 
Hinojosa, 
Luque, 

id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.

11.
id.
10 y 11.
11.
id.
10 y 11.
11,
3.’al 11.
11.
id. 
id,
9, 10 y 41. 
id,
10. 
id,
9y 10.
9. 
id.
8 y 9. 
id.
5 y 6, 
20.
id. 
id.

. id. 
id,
6 al 11.
10 y 11. 
id.
10. 
id.
id.
6 al 10.
10.
9 y 10. 
id.
id.
8 , 9, y 10.
10. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id,
9 y 10.
10.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
3? al 10.
10. 
id.

R al 10.
3.® al 10.
10.

Rústica, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

Censo, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

Casa , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Rústica, 
id. 
id, 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.

24 Octubre 75, 
id.

ÎÔ id. 74 y 75.
26 id. 75.

id.
26 id. 74 y 75.
26 id. 75.
12 id. 67 al 75. -
26 íd. 75.

id. 
id.

28 id. 73 al 75.
id,

8 Junio 76,
11 id.id.
id. id, 74 y 76.

8 id. 75.
id.

27 id. 74 y 76.
16 Julio 74 y 75.
15 Octubre 75.
22 Setiembre 75. 

id. 
id.

20 Octubre 76.
id.
id.

id. 74 y 75. 
id.

4 Junio 73, 
id.
id.
id.

9 id. 75.
12 id. 74 y 75.
14 id. id.

id.
15 id. 73 al 75.
19 id. 75.
25 id. id.

id.
id.

26 Junio 75.
3 Julio id, 

id.
4 id. 74 y 78.
4 id. 75.
4 id. id.

id.
id.
id.

16 id, id.
21 id,id. 

id.
24 id. id.
24 id. 69 al 75.
24 id. 75.

id.
24 id. 70 al 76. 

id. 68 al 75.
id. 76,

107 50
66 50

170 14
16 50
65 13

202 76
25 13

225 9
50 76
17 >
62 60

143 89
187 63
34 38 

260 25
2281 26 

85 94
51 70 

193 02
114 16 
501 03
148 88 
198 88
129 33 
101 83
101 63 
512 50
201 70 
173 >
51 88 
37 63
81 25 

312 50
87 60 
45 »

213 66 
1000 >
502 50

16 28
62 80
13 13
11 ^^ 

232 50
156 88
117 30
270 ’

17 5*1
68 73 
17 50
66 88 
14 38
37 60 

750 »
101 25 

19 >
500 »
33 75
19 50 

187 50 
250 20

47 63

Córdoba 13 de bo vit mb re de 1875.—Cários Lopez de Longoria*
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Nura. 1492. 
Administración económi

ca de la provincia 
de Córdoba.

Resultando que à D, Francisco 
Alcalá Lumbreras, vecino de Ca- 
i*ra, se !e ban vendido la mayor 
parte de EUS fincas por habérrelas 
declaraao en quiebra à consecuen
cia de 108 cuantiosos débites que 
adeudaba à la Hacienda, queda 
elimiuado de entre los mayores 
contribuyentes que ee publicaron 
eu ei «Boletín oficial» de la pro- 
Tiioeia del dia 12 de Noviembre 
próximo pasado, figulando nueva
mente en su lugar el Sr. Buque 
de Aliaga, que fuá escluido de di
cha lista.

Ïambion se ha padecido un 
error al fijar en dicho «Boletín» el 
nombre de B. Juan Clisado Gimé
nez, pues debe ser B. José Cura
do Gimenez, que es su verdadero 
nombre.

Lo que ae publica eu el «Bole
tín oficial de la provincia para co
nocimiento de loa interesados.

Córdoba 3 de Diciembre de 
1875.— Carlos Lopez de Longoria.

AlOU^tlOiUS.
Kùm. 1471.

Alcaidia constiti Cional de
Lucena.

Extracto de lo» acuerdos tomados 
por el Exorno. Ayumamiento de 
esta cindad en el mes de Marzo 
último.

Sesión del día 6.
En esta sesión se acordó:

1 .* Aprobar la cuenta de su
ministros del mes de Febrero.

S«* Quedar enterauo de los 
plazos señalados para la entrega 
de los mozos ea caja,

3 .^ Facilitar alguna madera 
de las alamedas á B. zmbrosio de 
tara, Ebro., pata contribuir á la 
reeuificacioa ue la Iglesia de San-

4 .’ Facilitar à D. Actonio 
Pilancas Caüeie la ctrúficaciou que 
pide refereuto al amiUarauiiaBto.

®«* Facilitar otra cerUficacion 
nnáiogÁ á B. Fernando Kutz ue 
Castroviejo.

®'’ Inscribir a varios iudivi- 
*^nos en el padrón vetiual.

Autorizar ai maestro de 
P^ívuioá para que ¿iga ocupaoco la 
®“^a ue su stücia tía hasta que ter- 
*^me et coatraio de arriendo que 
®®o eila celebró,

®*'’ Aprobar el informe de la 
^bmisiou de presupuestos acerca de 
® fa^ja de cuota señalada en el re-

de coDíumo8 á D. Autopio 
* ‘‘sicguejag^

0.® Nombrar al concejal don ’ 
Pedro Romero inteiventor da los 
fondos municipales, en teempíazo 
del contador que existía auierior- 
meote y cuya plaza se suprime.

10 Declarar baja la cuota se
ñalada en los rephrioa general y de 
consumos á D. Juan Porras Garcia.

Sesión del día 13.
En eala sesión se acordó:
1 .® Quedar enterado del oficio 

del presidente da la comisión dal 
Pósito ea que se dá cuenta de ha
berse realizado la venta da las 30 
fanegas de grano quo existían en 
paneras.

2,® Aprjbar la cuenta rendi
da per D. Pedro Moreno, Pbro. y 
capellán de la obra pia de Nira. 
Patrona María Santísima de Ara
celi, perteneciente al periodo de su 
gestion,

3 ." Aprobar la adjudicación del 
remate sobre arrendamiento del 
impuesto del pescado.

4 .® Facilitar à María de la So
ledad Madrigal la certificación que 
pide referente al amíllaramiento, 

h.® Inscribir á varios indivi
duos en el padrón vecinal.

6 .® Pasar à iuferme de la Co- 
misíou de Gobierno la instancia del 
hermano mayor de la Hermandad 
de Caridad en que pide se le ceda 
gratuílamente un pedazo de ter
reno en el cementerio para todos 
los que perte necea à dicha comu
nión.

7 .® Facilitar á D. Juan de La
ra y Lara la certificación que pide 
relativa al amiLlaramieuto.

8,® Aprobar ei presupuesto adi
cional ai ordinario de 1874-70.

9,® Quedar enterado de Ía cir
cular del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia relativa ai in
greso en caja de los 97 hombrea 
que han ccrreapondidu de cupo a 
a esta ciudad en el reemplazo ac
tual.

En
1."

Cesión del dis 20. 
esta 8e«iüu se acordó:
Quedar enterado del oûtio 

de la Aoministraciou econétnica en 
que to deses 11 ma lu reclamación del 
Exorno. Sr. B, Juan Ramon de la 
Chita coaira el reparto de consu
mos.

2 .® Consultará laAdministra- 
oiun económica las dudas surgidas 
al former el r¿parlo adicional.

3 .® Espedir á B.® Matia de Ara
celi ‘Arcos y Vaio la cerlificacion 
que pide referente al amillara- 
uiteulo.

4 .® IriECiibir á varios indivi
duos en el padrón ^eoiual.

&.® Designar tos dos concejales 
que han de acompañar al Juzgado 
en Ia visita general de cárceles.

6,‘' Pasar á la comisión de Go- 
1 ieroo, para que iuferme, la ios- 
tancia de D, Juan üi<jz Quesada 

y Don Luis Miguel Reina, sobre ' 
aguas.

7 .* Pasar á la misma coraision 
coa el propio fin la da D ' Juliana 
Jimentz referente al aiismo par
ticular.

8 .® Nombrar á B. Juan Pa'a- 
cios y Blanca eemisiouado para la 
entrega de los mozos en la caja.

9 .® Separar al Guarda del pa
seo del Cascajar y nombrar á Au- 
touio Espino en su reemplazo.

Sesión del dia 27.
En esta sesión se acordó:

1 ." Quedar enterado de la cir
cular de la Junta de iastruccion 
pública ea que se estampan las 
cantidades que h abrán de incluir 
en el presupuesto venidero, con 
destino á los gastos del ramo en esta 
localidad.

2 .° inscribir à varios individuos 
en el padrón vecinal.

3 .“ Aprobar la distribución da 
fondos del mes de ta fecha.

4 .’ Participar á la Comisión 
provincial la renuncia hecha por 
D. Joaquín Casero Robledo del 
cargo de teniente de Alcalde, por 
haber sido nombrado Consul de Es
paña en Mágico.

6,“ Espedir á D.' María de Ara
celi Arcos y Varo la certificación 
que pide referente al amiUara- 
mieoto.

6,’ Remitir al Exorno, sefior 
Gobernador civil de la provincia ia 
propuesta en teína de los señoras 
que han de componer la Junta lo
cal de instrucción primaria.

Lucena 27 de Noviembre de 
1876.—El Secreiario de Ayunta 
miento, Julián Alvarez de Soto- 
mayor.

Lucena 30 de Noviembre de 
1878.

Aprobado: remita se al Exceten- 
tísimoSr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
<Bo etin oficial.»

Asi lo acordó el Exemo. Ayun
tamiento en lésion da. día veinte y 
siete del corriente, y lo firma el se
ñor presidente, de que certifico. — 
P, D., José de Alba,—Julián Alva
rez de Sotomayor,

Í

Núm. 1476.
Ju zgado Municipal del dis 
trito de la Izquierda de es-

ta ciudad de Cór loba.

Don Manoel Segundo Bôlmoote y 
Camadio, Juez Municipal del 
Distrito de la Izquierda de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Francisca Areaus Varo, 
natural de Aguilar, soltera, de 
veinte y do» año» de edad, sirviea* 

ta, para que sepraseataou este Juz*' 
^ado co el término de oelid dies á 
coalar desde la i riereis a del pfî- 
sente en el «Boletín oficial, de le 
provincia, á Cumplir la condena que 
lo fue impuesta tu juicio de faltas 
por leeionee, y de no veriCcarlo le 
parará el perjuicio qua haya lugar.

Dado en Córdoba á tres dé Di- 
ciembre de mil achocmnloi se tea U 
y cinco.—Manuel Betmoute.—Por 
mandado de á. S., José Maria Molli
no, Secretario.
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L?9 CatedrUicos en activo ear- 
vioio elevarán sue solicitud 3 á 
esta Dirección general por eond no
to del Decano de la Facultad ó el 
Director del Instituto ó Escuela en 
qne sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio da la enseñanza le ha 
rán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del establaci- 
mianto donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse an los 
<Bo'etiueB oficia les» da las provin
cias, lo cutí se advierta para quo 
las auto idadea raspectivas dispon
gan que asi se verifique dssJe lue
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 13 de Noviem bre de 
1875,-El Director general, Joaqi in 
Maldonado. — Rubricado. - Es co
pia.—El Rector, Bedmar.

 ̂.-8^.7; BjBawK-^awiMwy «saeju; 1^ gaaaSf»

UEísEñcEISCÍit. 

t®resupueslos, liqui
daciones, cuentas mea 
suales, Iriinestraies y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
bleciinieuLos de AieueÜ- 
cencía, ^e hallaii de ven- 

1 taca la imprenta y hio- 
graha del «ulano de tor^ 
doha,» an FeriíaBdu34» 
y Letrados 1ó.

José Espinosa de los Monteros, ala
rido de dicha señora, que vive en la 

¡ calle de ia Pierna número 3, Ó con 
3 0. Juan Camargo y Jimenez en la 
j villa de Palenciana, 3—3 *

I Hojas de padrea coa J 
i arreglo al art. ^1 de 
j reglauaealo de 6 de a ^ 
! yo de 1871. Se hallan i 
j de venta en la librei a í 
j del «UiarVo de Córdo- j 
1 ba,tj Sau Feruando 34 J 
i y Letrados ío. ¡

1'liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuatam lentos 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglameu- 
to de 6 de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (.órdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los Secretarios
DE

Ayuntamiento.

enseñanza, y de las qu3 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deltt Diario de Cór
doba v calle de San Fer^ 
nando, 31.

Certiticacioaes de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,# S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Centro ComarciaL
Fropagador de la agricultura, dJ 

comercio y de las itiUuairiaB coc- 
tructor., muera y labiil, Lajo Ja ia 
ZOU social
LUPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Ulici cas coutraiCú, cañe de Alcuaa 
liumeiu úi.—Maúdu.

lista ¿mcibuau prumopera todO® 
cuan vus utgccícs se i eue ten. a RB 
ádeiauits matmiaies del país.

Actp.a la i fc| 11¡.cnucu L ce Cj&l 
quiar empieza, compañía, corpura' 
ciou ó particular.

Allende a la cdiücacion de capita* 
es y tes teciue aU deposito y oueul# 
cumente con luterés.

Fara mas de talles^ diiigirse á los 
üicbus ¿¡rus. LupeZ C.rvauies y cum" 
pania.—AtucLu óa.—Madrid. 10—5

Nóili* 1445.
Dirección general de ins

trucción pública.

Negociado de Universidades. 
ANUNCIO.

Resuitando vacaote en la Fa- 
eullad de Medicina de Valladolid 
la cátedra de Anatomia general y 
descriptiva, dotada coo 3000 pese 
tas, que següa el art 226 de la ley 
de 9 de Setieiubre de 1807 y ei 2.* 
del Reglamento da 15 de Enero da 
1870, corresponde ai concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho Re
glamento, á So do qne los Cateurá- 
ticos que deseen ser trasladados à 
ellas ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha Ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
ei plazo improrogable de 20 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

colo podrán aspirar à dicha cá
tedra los FixlcEore» qued'- mu taeu 
ó bayau dcsem penado en / upiedau 
otra de igual sueldo y cal.^ .14 y 
te o gun el Utolo de Doctor en Aledi- 
pina y Cirugía,

LETKATOS. 
de ó. ÍM. el hey.

Se han itcíbido de to- 
¡ dos lamancíi pata los 
¡ Ayuntamientos, ibscue- 
' las, estancos y demás 
1 LsiahiteiiLientos publi- 
. eos, en la librería del 
í Mbiario de córdoba», 
¡ cake de dan Fernando 
i numero 04. Hay de lo. 
i dos precios Uesue loa la.

UttALM 1 i S*

xiimÍM\i.-AMÍuNlO.

I Su ariiüuda Uüa haza de tierra 
} de tabiua UUO iaueguS y medía, cu- 

iiccida pur ia ueicumiuu de Agui* 
lai, tu ti uimitad y medo» uet 
puemu de Utuumejl, du ta pfupie- 
cau uc L. uvccia uarcia Aiaguü, 

- it..« «awr ce mo-tetumubte pue 
5 oeo cuiuddereu eu vúiduba con üqu

Repartimiento y^ Ma
trícula.

Los pliegos-estados 
para la lonuacion de la 
lUulneula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra inunicipales y con ar
reglo á los u Illia os mo
delos se bailan de venta 
en la mq renta y librería 
del «Llario de Cordoba, » 
Letrados 18 y >au Fet- j 
liando 04.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k » 
haii satisfecho por pri 
meras obligaciones de l i

A LOS MAESTROS.

Lus impreács pata las cuentas 
he material que lus maestruBh^" 
neu que presdutar a lus AjunU" 
mieuLos y copias que uau fia reuü'' 
lie a la üuuLu pruviuciai, se veutiu 
«d la iiupiduta y üw^raiia del UiU' 
no calió do LoUadus id.

Papel y sobres. i
Lna caja de papel cod '

Wu cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en ia Litiena del «Cio* 
rio de Gurdona, » calle d^ 
Saa Fernando, num. 54, 
todo por cinco realeí* 

ib pexis*, „11 ijfc y ¡,.cp;p3'i ‘ 7
1JLA U ULllM. 1
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